
 
 

JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintidós (22) de septiembre de dos mil veinte (2020). 

 
 

Ref: EJECUTIVO de NYDIA CRUZ CASTIBLANCO contra CARLOS 
EDUARDO PACHON MURCIA y otros. Exp. 11001-41-89-039-2020-00388-001. 

 
De la comunicación que antecede, proveniente de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos, téngase por incorporada al expediente y póngase en 

conocimiento del extremo demandante para que efectúe las manifestaciones que 

considere pertinentes y, en caso dado, allegue el certificado de tradición y libertad 

para establecer su situación jurídica y proceder con el secuestro. 

 

Notifíquese 2, 
 
 

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS 
JUEZ 

 
 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La anterior providencia es notificada por anotación en ESTADO 
No. 81 hoy 23 de septiembre de 2020. 

La secretaria, 
 
 

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ 

 
 

Firmado Por: 
 

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CARDENAS  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 39 COMPETENCIA MÚLTIPLE BOGOTÁ 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 0b37172ccf79d7d361d3eefa498383843ca59ab72324a79c953fb54c0f4c9e24 

Documento generado en 21/09/2020 01:54:14 p.m. 

                                                 
1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial. 
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota. 
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